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PUNTO DE SUSCRIPCION

ZNZARAGOZA

* Rn la Administración del BeLBThi, sita en 
la Imprenta de i* Caaa-Hospicíe de Mlseri-

# I-ae suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza dei Tesoro 
* letra de fácil cobro. ■ , -
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea- 
*• al Hegente de dicha imprenta. •••. - . . _

PRECIO DE SUSCRIPCION

8® ¡peeotae »I año * Extranjera. 4».

# Loe adictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, »» eé*t^ de peseta por línea. 
iS Las reclamaciones de números »e harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ® 
el pago, al precio de venta.--.................... .
# Númerts sueltos, ®a céntimo» de pe» 
seta cada nno.gr..»* u «n——

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAtOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

J^iTitorios de Ifrir» z8?*11, *8,aa adyacentes, Canarias T**nt® días de au Drom.iti»!?! legislación peninsular, á los °*l civil^ dgación, si en ellas no se dispusiese otra
Provincia obligatorias para la cnpi- 

nmvT c!latro días desm?ae P^^lican oficialmente en elia, y provincia. (Ley de H d?«íf ,os demás pueblos de la misma -ass.^- r_ J ” no Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d’ ^^drán que se flje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona

dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1 ^^UE^CIA DEL COMSEJO DE MINISTROS 

íiebaV» v6y D: A1TÍonso ?m D- S-Y S. M. la 
Prín • D" ^lc,ona Eugenia, y SS. AA RR pl BeantlpeCo6^St-Uri^ “nfan^ D j8ime y Doüá 

te salud 1 a“ Sm ““'edad en su importan

- "A P--

- ^Gaceta 17 Septiembre 1910)

-__ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SÁ«A t EXPOSICION
Cent™ rLdlda ‘S01™80!6" de Sooieda- 

ouinerosoe A/ 0' Porac™nes Que representan 
instante dí níT" de‘ ,os olamo™8 
caví^‘“^'^drgnnosdela opinión públi- 
demuestran de® de gaat0S d-6 todas laa familias, 
vacióle ■m0^° d"8 18 ele-
los de consomn k01^8^6 °- PrlnoiP8'es artícu- 
blema deT « e ■ ?ad ■ Orlg™ al llamad° P™- 
cesatL ac"y° ^dio es ne- 
Pam reso??m. “r ur8enc,a X decisión, bien 
afAnn» tS° Vei °’ 81 fues0 posible, ó bien nam 
posiciónpq  8 cfectos c.on Ia adopción de las dis- 
apeteeido qU6 contnbuyan á conseguir el fin 
m^'íe la's\LShne'íeSa'-'iO eeufesar que el proble- 
blaciones t»mT?leno,as ex,st® 60 ,nuch8a P°- 

es, también es necesario advertir que ni 

es tan general como se supone, ni menos que 
dependa en absoluto ni del gravamen del im- 
puet.'io de Consumos ni de las deficiencias de la 
producción, ni de anormales aumentos de la 
exportación de los artículos de principal abaste
cimiento. Es cierto que los impuestos fomentan 
ó mantienen la elevación de los precios en los 
mercados interiores, pero bien puede afirmar
se que esta causa no es la única, ni siquiera la 
que más influye en el llamado problema de las 
subsistencias públicas.

Antes se atribuía el alza délos precios al ex- 
horbitante desnivel de los cambios que estimu
laba las exportaciones, pero los cambios se han 
reducido poco menos que hasta la igualdad, y 
los precios de los artículos de consumo conti
núan elevados: y ahora se atribuye al fielato 
tan perjudicial eficacia, que los esfuerzos de 
todos parece que á su supresión se dirigen. 

’ Esta tendencia coopera á la aspiración del Go- 
, bierno de V. M. de lograr lo antes posible la 

sustitución del impuesto de Consumos; pero 
se hace necesario que á tal solución, si á ella 
fuera dable llegar prontamente, acompañen 
medidas que contribuyan á consolidarla, pues 
sería lamentable, perjudicial y contraproducente 
para los hogares modestos, que se transforma
se el impuesto gravando otras manifestaciones 
de riqueza, y que el encarecimiento consiguien
te de la vida no resultase eficazmente compen
sado con bajas proporcionadas en los artículos 
de primera necesidad.

El peligro de que esto suceda es evidente si 
no se estudian y resuelven, sin demora, otros 
problemas anejos, tales como organización de

M.C.D. 2022



BOLETÍN OFICIAL452
hectolitros de vino común, ni tampoco influye 

' en ellos el Arancel de importación, puesto que 
con derechos y sin ellos no se importarían los 

' artículos de consumo en cantidades a precia- 
! bles, ya que la producción nacional los pro

porciona en abundancia, y, salvo años de ex
cepcional escasez, hay más bien que exceso de 
demanda grandes dificultades para encontrar 
puntos de venta á precios remuneradores para 

i el cultivo.
' El problema de abastecimiento de las gran
! des poblaciones es cada vez mas complicado 
■ y aunque su estudio y resolución parece que 
i compete á los respectivos Municipios, ya quo 
I en cada localidad pueden ser distintas las cau- 
; sas que lo compliquen, sin embargo, tiene el 
i asunto un aspecto general en que el Gobierno 
! de V. M. ha de ocuparse, ya en lo que sea pre- 
; cisa su decidida acción para remover los obs- 
; tácalos queso presenten, ya también para esti- 
i mular á los Ayuntamientos al cumplimiento de 
' uno de los más importantes deberes que la ley 
: les impone.
i Asunto de tanta complejidad y transcenden- 
I cia, y que á tantos y á tan variados intereses 

afecta, no puede resolverse de plano ó con in
formaciones superficiales, puesto que siempre 
sería efímera toda disposición que dejase de 
armonizar las conveniencias de los productores 

, y consumidores con las de los intermediarios 
que en las compras y ventas sean indispensa
bles. De ahí que para estudiar la cuestión en 
to 1<'S sus detalles convenga que las Corpora
ciones, Sociedades, productores, consumidores 

i y particulares informen y expongan sus puntos 
1 de vista, á fin de (pie el Gobierno de V. M. pue- 
: da conocer todos los obstáculos y estudiar los 

medios que hayan de adoptarse para que se re
. duzcan lo más posible los recargos que' los ge* 
! ñeros sufren desde que salen de los puntos pro
! ductores hasta que llegan á poder de los que 
' han de consumirlo. .

Así, pues, conviene, para proceder con aoier- 
í to, abrir una información por el término de un 
1 mes, á fin de que por escrito, por ser así más 

fácil para todos y de resultados más eficaces, ex
pongan su parecer las Corporaciones, Socieda
des y particulares que deseen cooperar al estu
dio de esta importante cuestión; indicando en 
conclusiones numeradas lo que en setir de los 
informantes haya de hacerse para facilitar ó me

' jorar el sistema de abastecimiento de las gran
des poblaciones, que tanto influye en el llama

! do problema de las subsistencias públicas.
Fundado en estas consideraciones, el qp0 

suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis- 
! tros, tiene la honra de someter á la aprobación 

de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
i Madrid 8 de Septiembre de 1910—Soñor.-" 

A L. R. P. de V. M., José Canalejas.

REAL DECRETO
i De acuerdo con el Consejo de Ministros y 
' propuesta de su Presidente, ,

Vengo en decretar lo siguiente: z
Artículo l.° So abre una información pU'

mercados, transportes ó intermediarios, es 
decir, si no se modifican organizaciones y esta
dos que recargan en términos alarmantes el 
precio de los artículos que al detalle se venden.

No es posible esperar de la mera sustitución 
del impuesto de Consumos una grande rebaja 
de los artículos de primera necesidad, como 
fácilmente se advierte si se comparan los pre
cios de las especies antes de pasar por los fiela
tos, el importe de las tarifas y los precios de 
venta al por menor en el interior de las pobla
ciones. .

Las carnes en canal, por ejemplo, se pagaron 
en el Matadero de esta Corte el día 3 del actual 
al precio medio de I8‘5O pesetas la arroba, esto 
es, 1‘61 el kilogramo Al detalle, el precio de las 
clases corrientes osciló entre dos y tros pesetas 
el kilogramo; es decir, un sobre precio do una 
peseta el kilogramo, término medio. ,

En la sesión del Ayuntamiento de Madrid, 
de 20 de Julio do 1907, se indicó que el abaste
cimiento de carnes del año anterior se había re
cargado por los intermediarios en 18‘7 millones 
de pesetas, y que en manos de los mismos que
daron y quedan los despojos y las, pieles de 
las reses sacrificadas, producto esto último va 
lorado en dicho año en 3‘3 millones de pesetas, 
cuando la recaudación total de consumos por 
la especie carne representó solamente siete mi
llones. . .

No puedo atribuirse el encarecimiento de la 
carne á deficiencias de producción de ganados, 
corno lo prueba el hecho de que en 1907 ha ex
portado España 43.970 cabezas, 45.821 en 1908, 
64.300 en 1909 y 37 043 en los siete meses de 
este año, y se observa la circunstancia de que 
la carne de bueyes originarios del Reino se 
vende más barata en la plaza de Gibaltrar que 
en algunas expendedurías nacionales.

Encarecimiento análogo al que sufren las 
carnes, grava los demás artículos de necesario 
consumo. Las patatas se expenden al por mayor 
al precio de 11 á 15 céntimos kilogramo, y el 
que rige al detalle oscila entre 18 y 20 céntimos, 
á pesar do estar gravadas con menos de medio 
céntimo por derecho de Consumo. El encareci
miento por las reventas de artículos tan nece
sarios para las clases más modestas representa 
59 y 33 por 100.

Si se examinan otros artículos de consumo se 
llega á idénticas conclusiones. El arroz de bue
na clase se vende en la albóndiga á 55 céntimos 
el kilogramo, y siendo el precio al detalle por 
la misma unidad, 80 céntimos, y los derechos 
de Consumo, cuatro céntimos, resulta un au
mento de reventa de 21 céntimos, ó sea un so
breprecio de 38 por 100. El vino de Valdepeñas 
se cotiza en la albóndiga á 25 céntimos el litro; 
no está gravado con impuesto de Consumos, y 
se vendo al detalle á 40 céntimos, diferencia 
35 céntimos, equivalente á un recargo de 60 
por 100 del precio de la albóndiga.

Las deficiencias de producción tampocojusti- 
fican el importe elevádo de los precios, puesto 
que en 1909 hemos exportado 23.631 toneladas 
de patatas, 8.184 toneladas de arroz y 1.144,000
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bhca y escrita durante un mes, para que las 

lpiltaci°nes provinciales, Ayuntamientos. Cá- 
. \as de Comercio, Sociedades Económicas de 
pinn^°S ^aís’ Círculos mercantiles, Asocia-
tmh Oa a^ri0°ías, Ligas de productores y cou- 
tr^n yen!es’ Sooíedades obreras, Compañías de 
fimní0^68 y particulares expongan lo que es- 
min n 1o^oi‘t.un° respecto á las disposiciones 
adnnt¿ Gob16?0. y ,os Ayuntamientos deban 
mipntn ^ai‘a ^^¡itar el económico abasteci-

a\ n^e 88 Poblaciones, indicando:
Disposiciones de carácter general.

ción a .^^x 10101168 esPeciales para la pobla- 
h  ó^ona á que el informe se refiera.
(h ,‘^anización de los mataderos.

. Organización de mercados.
_^J^bortad ó restricción para el estableci-

, miento de nuevas tiendas y expendedurías de 
! carne.

f) Formas de abastecimiento más conve
nientes para los intereses de productores y con
sumidores.

g) Las demás indicaciones pertinentes que 
cada informante estime oportunas.

Art. 2 o Los Ministros de la Gobernación y 
Hacienda dispondrán el estudio urgente de los 
informes que se reciban y adoptarán en el plazo 
más breve posible las disposiciones que pro
cedan.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiem
bre de mil novecientos diez.- Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, José Cana
lejas.

^Gaceta 13 Septiembre 1910.)

DELEGACiOM OE HACIENDA DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

1? , IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1910.
tinuación le can^a^es 9.^ han de tatúfacer lo* dueño* ó explotadores de la* mina* que d con» 
el referido trT1>rt*an' ^or concePto 3por 100 «obre el producto bruto de lo* minerales extraído* en 

— me 8t r e > c °h  arreglo d lo dispuesto en el artículo 5.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.
NÚMERO

I del

*T?t3 «Pe- 
diente.

carpeta

n o mb r e  d e  l a min a  
en explotación.

156 
147 
206
153 
154
175 
190
181
201
145
144

37
14

114
26
31

148
296
178

1.022
319
127

La Veneciana.
El Balcón. 

Real.
El Hallar.
El Angel.
Artajona.
El Galio.

La Fortuna.
Esmeralda. 

Condal.
La Sulfúrica.

To t a l .

NOMBRE DEL DUEÑO

ÓJexplotador.

TÉRMINO MUNICIPAL 

donde radica la mina.

CLASE 

del mineral.

D. Jenaro Calvé.. Sal.
Teodosio Aznsr................. Id ' Id.

Sociedad <Purasal» .. . . Id Id.
Sociedad <LaCesarita>........... Id. Id.Idem ..... Id Id
D. Mariano Molinos................. Id Id

Ceferino Agud.......... . . . . . Id Id
Balbino Jarque................... Id. Id
Joaquín Gracia................... Torres de Berrellén. Id.

Sociedad «Rubinat Condal».... Mediana. Salee y aguae.Sres. Col! y Bielsa................... Id. Id.

Cantidadea 
fijada».

80
40

400
10
75
40
70
40
50
4

809

úulns minns <>U,iíere,ie’0 men08 el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las ei-
bre de 19001 nnpalró n.a„ * re? H 1 de la circular la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciem-
la regla 1 • «Li l,ara.109 Que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.’ de
6 este reauisito í de 28 de Mh,zo de 1900)' 8erá aubai«tti»te los que falten
de productos deberán éoSnar H?1*6^08 b exPlotadores de las minas objeto de esta fliación, que en las relaciones
(Real orden de 19 déi Octubre de W) 8 de tran8porteB de mineral. «i lo» hubiere y el precio de venta del mismo

Zai’UCTnX0Búb^co ?n e^te PerWdioo oficial para conocimiento de los interesados.
^aragoza 16 de Septiembre de 1910.-P.O., B. Meléndez.

__ SKOOION c u a r t a
Tfisorería di Baciiada di h puTiacii de Z&r&goiL

n p Notificación.
Tesoro íha 10 del aotuaI 86 remiti«5 por esta 
aPerci 5 lln1oficio al Sr. Alcalde de Gallur, 
Que ld.oIe y conminándole con la multa 

art. 184 de la ley Municipal

por no haber remitido certificación de los in
gresos efectuados en la caja de dicho Ayunta
miento, la cual le fué reclamada en 13 de Agos
to último en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 109, letra D, núm. 9 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué im
puesto por el Sr. Delegado de Hacienda como 
comprendido en el apartado 2 °, art. 183 de di
cha ley y art. 6.°, núm. 21, caso 9/ del Reglamen
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to de la Organización provincial de 13 de Octu
bre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibo del citado 
oficio, á pesar de habérsele ordenado, en analo
gía con lo preceptuado en el art. 46 del Regla

mento de procedimientos de 13 de Octubre de 
1903, cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1910.—El Te
sorero de Hacienda, P. S., Pedro Arguimbau.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Industrial Capital. — Circular.

Para que tenga debido cumplimiento !o que prescribe el vigente Reglamento de la Contribución Industrial y de Co
mercio, esta Administración ha acordado que pov el orden y días y horas que a continuación se expresan, se reúnan en 61 
local de la misma, sito en ia calle de bu Mu ed tí núm 3. principal, los contribuyentes de cada una de las industrias ngr®' 
miablea; son éstas las comprendidas en las Tarilís l.1 y 4." que pasen de 10 industriales y las señaladas con la letra A
la 2.® y 3.a

Tiene por objeto esta convocatoria la constitución de gremios para la elección de los respectivos síndicos y cluBifl0”- 
dores, en la forma establecida por el citado Reglamento; debiendo advertirse qne los acuerdos y actos del Presidente de 18 
Junta serán válidos cualquiera quí sea el número de concurrentes, no diso viéndose ínterin no se haya verificado la elt'6' 
ción de sus respectivos cargos. Tampoco puede asistir al acto ningún individuo que no esté matricn ado v no haya pao8' 
do la contribución correspondiente al último trimestre recaududo, lo cual se justificara con el oportuno recibo.

Hechu láelíicción y .nombramiento, pata los reforidus cirguH. su notincma por til Prosiduato a loa imerosudos Por 
medio de oficio, y éstos dentro del plazo de tres días, habrán de presentar al Presidente las excusas legales de que trat® 
el art. 89; transcurrido dicho plazo no serón admisibles. Gon arreglo á lo dispuesto en el art. 74 del Reglamento d® 
rumo, pueden conetituirse en gremio los individuos dedicados á una misión industria, cualquiera nue sea el número *|e 
ellos, cuuudo todos ó la mayor parte ¡o soliciten de la Administración durante los cinco primeros dias del mes de Oc
tubre.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1910.—El Administrador do Hacienda, Mariano del Valle.

Tarifa. Clase. Epígra-
Mee. Dia. Horas.

Septiembre.. 26 16 1.a 3 a 6
» » 16% 1.a 3.e 13
» 17 1.a 4.a bis
> » 171/, 1.a 5 a 1
» 27 16 1.a 8.a 7
» > 16 Vi 1.a 8.a 10
> > 17 1.a 8.a 21
> 17% 1.a 9.a 2
» 28 16 1.a 9 a 11
» > 16% 1.a 9.a 15
» » 17 l.1 9.a bis
» > nVi 1.a 11.a " 6
» 29 16 1.a 12.a 5
> 16Vv 1.a 12.a 9
» » 17 1.a 12.a 29
» » 17% 2a » 3
» 30 16 4.a O. O. 7
» > 16% 4.a O. J. 1
» » 17 4.a O. J. 5
» » 17% 4.a 3.a 6

Octubre....... 1 16 4 a 5.a 25
> 16V9 4.a 7a 45
> > 17 4.a 7.a 55
» 17Va 4.a 7.a 56

-» 3 16 4.a 7.a 59
» » 16Va 4.a 7.a 103
» » 17 L* 12.a 8

IIW DU STimiABd

Fondas, hoteles y restaurante.
Joyeros.
Tejidos de todas clases por menor.
Cafés con platos sueltos.
Mercería y paquetería.
Ultramarinos.
Venta de tocino y jamón.
Tiendas de calzado hecho y á la medida.
Venta de carnes frescas.
Tiendas de comestibles.
Tabernas dentro del casco de la población.
Tiendas de abacería.
Tablajeros.
Tiendas de aceite y vinagre.
Vendedores ó alquiladores de muebles usados.
Agentes de negocios.
Farmacéuticos.
Abogados.
Notarios colegiados.
Confiteros pasteleros.
Ebanistas con taller sin tienda.
Alpargateros.
Carpinteros.
Constructores de carros.
Cofreros ó cajeros.
Zapateros.
Tabernas fuera del casco.
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_. SiSOUluN QUINTA.
MINISTERIO DE L/k GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior, 
egún noticias oficiales recibidas en este 

^entro, comunicadas por el Cónsul de nuestra 
cióna exn. BudapT6®t> han ocurrido una defun- 
treq o°pjbelyjocko, otra en Erosi y
o es en Mohacs (Hungría). '

86 hace Público para conocimieuto del 
tm-hq a 0 on Pneíal y úc las Autoridades sarii- 
gl-UHAnt C0S fr0Dt0ras, á los efectos del Re
dé K ° P^onal do Sanidad exterior do 14 
19 v 2CM d! 190y’ Aculares de esto Centro do 
esteMin qtA^OS1,oulllmoyRealGS órdenes de 
dett d° 6Sta última fGGha y Bies y 3

V;a S' muchos años. Madrid 15 
Man^i y^ Inspector general, 
civiles d» 11 H1 azar* * Señores Gobernadores 
Capitán 5r b-onterizas, 
Berales (7h  6 illa y Comandantes ge- 

68 de Ceu^ y Campo do Gibraltar.

MTILLERIA.-10.” DEPOSITO DE RESERVA

n ANUNCIO
Reglamento oar/ir ’- oul°.236 siguientes del 
clutamienfn m . i ^ocución déla ley deRe
de Diciembre 0 I)or decreto de 23 

revista g ' i do ,llcho año, relativos á la 
íu m V reglamentaria que los individuos 
Q to hayan servido en el Anua de Ar il er a v 
q»e en la actnalidad se hallan en Sogu da V 
hl ’ P8¿°" d,eha revista ™ los meses le Or 
'aprovin^iad?1/6 pr6ximos- loa Alcaldes do 
carto^e l« ino^ íaf°Za pro<iederáu á publi- 
signando nn correspondientes, con- 
volvmndn nota d0 y do- 
estados nue « > f los correspondientes 
^sidench dn a u re.mitirán, en que conste la 
bién s h au <bchos mchviduos, así como tam- 
si estn\ an fall°cido, su focha y lu»ar v 
se enonéntr",^6808’ 61 eatablecimieuto en que

Diento rnZa 16ide Septiembre de 1910.- El Te- 
eués ’ 5°'el p"mer Jefe, Ricardo de Navas-

J v xTcXU
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de esta

ciados i’n'dí'vHÍtar qUt .Pu6dan «'q^r ignoran- 

Plazos de Rqqi^fn enec'entos 5 los rí,oml1|a- 
Bar la SJJ V •°’ muy conveniente orde- 
pcn niiA í Publicidad, á fin de que no ignó- 
bpe Próximn11^ 08 m08T de°ct'ibrey Noviem- 
forn ; f S se pasara la revipta anual, á cuya 
oomnrénd^eStán OblÍg?,^ todos ,os individuos

Piendidos en aquellos reemplazos, y los que

sin motivo justificado dejen de efectuarlo, que
darán incluidos en el artículo 247 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reclu
tamiento del Ejército, parándoles los perjuicios 
consiguientes. '

2? Formularán relación, en la que se hará 
constar:

Reemp’azo.
Concepto.
Nombre y dos apellidos.
Observaciones.
Las tres primeras casillas se llenarán en vis

ta de los pases.
En la cuarta se expresará uno de los casos 

siguientes:
l.°
2.°
3.°

4.°

Revistado.
En tal localidad.
Viajando por tal sitio.
Preso i

ó en tal punto, 
sufriendo condena ‘

5.° Fallecido.
En todo pase, que precisamente su dueño 

presente, se anotará la primera clasificación y 
día en que se verifique, estampando la firma y 
sello de la Alcaldía.

Los casos 2.°, 3.° y 40 so ospooiñcarán por las 
noticias que les faciliten los padres, parientes ó 
tutores de los interesados.

Del 5.° caso interesarán de los Sres. Jueces 
municipales certificados do defunción, los que 
me remitirán para poder legalizar sus bajas en 
el Ejército.

Para facilitar toda tramitación con esta Zona, 
debe quedar copia en Secretaría de dicha rela
ción, la que se me enviará del tal 15 de Diciem
bre, á fin do practicar y oportunamente dirigir 
el resumen al Exorno. Sr. General Subinspec
tor, á los efectos procedentes.

3.u , Deseando evitar confusiones é inútiles 
trabajos, creo oportuno significar que pertene
cen á esta Zona: i

Los reclutas en depósito en concepto de ex
cedentes de cupo, á excepción do los corres
pondientes á los reemplazos de 1908 y 1909, los 
cuales fueron destinados á cuerpo.

Exceptuados (artículos 83 y 87 de la ley).
Redimidos.
Sustituidos.
Y segunda reserva sin instrucción militar.
De esta última agrupación, y en la forma que 

detalla la regla a?, me remitirán del 1 al 15 de 
Diciembre la relación de los revistados que per
tenezcan á uno de los reemplazos de 1899 á 1910, 
y también los certificados de defunción, muni
cipales, correspondientes.

Los que debidamente autorizados se encuen
tren en esta capital, lo verificarán en el cuartel 
de San Lázaro, de nueve á doce y media, inclu
so los días feriados; advirtiéndoles (pie para evi
tar los castigos señalados en el Código, deben 
presentar su legítimo pase. '

Zaragoza 16 de Septiembre de 1910.—El Co
ronel, Francisco Costa.
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SECCION OE POSITOS DE U PROVINCIA D: ZARAGOZA
ANUNCIO

Para los oportunos efectos, hago público que ■ 
en esta fecha ha cesado en su cargo de auxiliar 
del Agente ejecutivo de la zona primera D. Ma
nuel Romeo Giner.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1910.—El Jefe 
de la Sección, Jaime Vives.

Aynntíaieaio de la haorlal Ciudad de Zaragoza.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decre- 

° do 2-1 de Enero de 1905 y á los pliegos de 
condiciones formulados, el día 25 del próximo 
mes de Octubre y hora de las once, tendrá lu- 
dn! a Casa Consistorial, antela presidencia 
a i A*°alde, Teniente ó Concejal en quien : 

e cgue, mía nueva subasta para proceder á la 
unta de los solares que constituyen la manza- 

nna?!’6. o.cuPa I°s terrenos que pertenecieron al I 
cuartel de Santa Engracia.

de proposición se presentarán : 
dipi'nn 06 aoto (le la subasta en la forma y con- 
cretn ^^^ueridas por el mencionado Real de- 
refeTemU^^Í0 1?S ^ue Puedan formularse con 
sentarse 6^ aP nÚm 7’ que habrán de Pre- l 
sieuientn ni d secr®taría municipal desde el día 1 
el Bo l e t ín  n60 que 80 Publique este anuncio en 
horas ¿ r Kb.lALd0 ,a provincia, durante las 
hw dn (^cce* hasta el anterior al en que 
lo ÍL0 C01tibrarse la licitación, con arreglo á 
pt Ji Teiíl ° 011 01 artículo 18 do aquel Real de- 
^0.0’toda vez que el importe de dicho solar 
asciendo á más de 25.090 pesetas.

Eos pliegos de condiciones en los que figuran i 
pn"11^61;0 de solares, tipo señalado á cada uno, i 
cuntía del depósito provisional que ha de con- : 
^g'mrse para tomar parte en la licitación, mo- 
oeio de proposición y demás requisitos á que ha 
a« Justar8e la mencionada subasta, se hallarán 
dín1!!^11!^0810 en aQueba dependencia hasta el i 
na/4d01 0xPresado mes de Octubre, durante 

ms horas de nueve á trece.
/°/loe se anuncia al público para su conocí- ' 

miento y efectos oportunos.
Zaragoza 17 de Septiembre de 19I0.-E1 Pre- ' 

1 ‘«ente, P A., M. Marracó.—Por acuerdo de
L., A. Manuel Urbez, Secretario.

Alcilíii Í6 la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Ramón Mercier y 

mndaida la instalación de varios motores eléc- 
rmos y de gas, cubilotes y otros artefactos en 

sus talleres de fundición de hierro y construc- ' 
mon de máquinas, en un edificio construido en 
a carretera de Valencia, antiguas eras del 

^anipo del Sepulcro, se abre información por 
espacio de diez días, en cumplimiento á lo dis- í 
Puesto en el Reglamento vigente sobre Instala- ' 
mnes de esta clase y al acuerdo del Excelentí- 
imo Ayuntamiento de 22 do Abril último, en ' 

m Que serán oídos los vecinos más próximos al

edificio donde se hallan instalados los motores 
de referencia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1910.—P- A., M. 
Marracó.

SECCION SEXTA
Orés.

Pliego de condiciones econbmicas para la subasta 
de los pastos del monte de Val learatas, partida en 
que fué señalada la faja prohibitiva de corta en 8 
de Octubre de 1906 por el Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de montes de la provincia:

La subasta se hará sencilla y tendrá lugar el 
día 4 de Octubre próximo, á las once de la ma
ñana, en el salón de sesiones de esta Casa con
sistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
con sujeción al tipo de tasación.

Las proposiciones se harán por pujas á la 
llana, abiertas durante media hora entre los que 
quieran tomar parte en la subasta, depositando 
el diez por ciento, en la mesa de la presidencia, 
de la cantidad que sirve de tipo para el remate 
y exhibiendo la cédula personal.

El tanto en alza, en el acto del remate, será 
el de una peseta, adjudicándose éste provisio
nalmente al postor que haya hecho la puja más 
alta, sometiéndose á la aprobación del Cuerpo 
de Montes.

Será de cuenta del rematante satisfacer en la 
Delegación de Hacienda el diez por ciento de 
Ja cantidad en que queden rematados los pas
tos, presentando en esta Alcaldía la carta de 
pago.

El rematante satisfará el importe t- tal del re
mate en la Jefatura de Montes de la provin
cia, á los tres días de aprobada la subasta por 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Montes.

El rematante presentará en el acto fianza su
ficiente á satisfacción del Ayuntamiento.

El rematante podrá pastar en el mencionado 
monte 650 cabezas de ganado lanar, utilizando 
los pastos desde que la subasta sea aprobada 
por la Jefatura de Montes hasta el di de Mayo 
próximo y con sujeción estricta á las reglas fa
cultativas acordadas por la Superioridad.

El contrato se entenderá hecho á riesgo y 
ventura del rematante, no podiendo hacer tras
paso de este arriendo á favor de otra persona, 
sin ser aprobado por el Ayuntamiento y puesto 
en conocimiento del Distrito forestal, á fin de 
que la cesión de los pastos tenga fuerza legal.

Serán de cuenta del rematante satisfacer to
dos los gastos y reintegros de este expediente, 
así como el del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Orés 6 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
Antonio Berges.

Pinseque.
En la sesión celebrada por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados el día 10 del ac
tual, entre otros particulares se acordó llevar A
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efecto para enjugar el déficit del presupuesto 
municipal ordinario, formado para l'Jll, la 
creación de un aibitrio extraordinario sobre 
paja y leña, que es lo que más se consume en la 
localidad, con arreglo á la siguiente tarifa:

ArUculoa.
Unida
des.

Prec fo 
medio.

Pesetas.—

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consamo
anual.

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja............ 100 4 0'50 4.098 2.049
Leña............ 100

T

3
1

OTAL .

0'50 6.026 3.013

5.062
Y para que conste y surta sus efectos, expi

do la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Pinseque, á catorce de Septiembre de mil nove
cientos diez.— Joaquín Sinués, Secretario. — 
V.° B.°—El Alcalde, Domingo Méndiz.

Pastriz.
El proyecto de presupuesto ordinario de este 

Municipio para el año 1911, se halla de mani- ! 
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento por ¡ 
término de quince días, á los efectos de recia- ¡ 
mación.

Pastriz 12 de Septiembre de 1910.—El Alcal- i 
de, Silvestre Colungo.

SAstago. 1
D. Félix Modriz Tremps, Alcalde constitucional 1 

de la villa deSástago;
Hace saber: Que el día l.° de Octubre próxi

mo, á las doce, tendrá lugar en la Sala Consis
torial el arriendo en pública subasta de los 
pastos sobrantes de la dehesa de la Rosa, bajo 
el tipo de 1.400 pesetas y con las demás condi- i 
ciones insertas en el pliego formado al efecto. .

Sástago 12 de Septiembre de 1910— El Alcal
de, Félix Morer.

Tobed.
Formado el presupuesto municipal ordinario 

de esta villa para el año natural de 1911, se ha
lla expuesto al público, por término de quince 
días consecutivos, en la secretaría de este Ayun
tamiento, á fin de poder ser examinado libre
mente y presentar las observaciones y reclama
ciones que consideren pertinentes.

Tobed 15 de Septiembre de 1910.—El Alcal- : 
de, Francisco Salanova.

Villamayor.
D. Mariano Abad Fernando (menor), Alcalde de 

Villamayor;
Hago saber: Que el día 17 del actual, á las 

diez de la mañana, se celebrará en la Sala capí- ; 
tular de este Ayuntamiento subasta pública pa- ' 
ra el arriendo á venta libre, por espacio do tres ¡ 
años más próximos, del impuesto de Consumos 
de este término municipal. Si no surtiera efecto, 
se celebrará la segunda el día 27 inmediato, á 
igual hora. Si ésta tampoco surtiera efecto, ten
drá lugar la primera de venta con la exclusiva- 
de los grupos de líquidos y carnes el día 7 do 
Octubre próximo: de no surtir efecto, se cele

brará la segunda el 17 del mismo, y de no sur
tir tampoco efecto, tendrá lugar la tercera el 27 
más inmediato siguiente, también á la citada 
hora.

■ Villamayor 7 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Mariano Abad.

Undués de Lerda.
El día 5 de Oitubre próximo, á las once de 

la mañana, se subastarán las hierbas del monte 
Alto de Santa Cruz de este término municipal, 
con arreglo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Undués de Lerda 12 de Septiembre de 1910.
—El Alcalde, Juan Moliner.

... SECO1ON SEPTIMA^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, '.Margándose & todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos d dis
posición de dicho Juez ó Tribunal con arreglo á los artícu
los 512 y 8 <8 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 664 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
BATISTA SIRVIOLA, Marcela y Antonia; 

hermanas, hijas de Antonio y María, naturales 
dePerpignán (Francia), solteras, sin profesión 
especial, gitanas, de diecinueve y treinta años 
de edad respectivamente, sin domicilio fijo, que 
han residido últimamente en Barcelona; proce
sadas por hurto; comparecerán, en término de 
diez días, ante el Juez de instrucción de Caspe, 
para constituirse en prisión por acuerdo de la 
Audiencia de Zaragoza.

MONTEAGUDO COLÁS, Félix; hijo de Ceci
lio y Joaquina, natural de La Almunia de doña 
Godina (Zaragoza), soltero, panadero, de veinti
cinco años, estatura mediana, pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz regular, ojos pardos, barba poca, 
boca regular, color sano, sin defectos físicos 
ni señas particulares; domiciliado últimamente 
en esta ciudad, calle de la Cera, 47, 4 o; proce
sado por el delito de injurias al Ejército por 
medio de la imprenta; comparecerá en término 
de treinta días, ante este Juzgado, sito en esta 
población, calle de Valencia, 333, 4 °, l.6; y si es 
aprehendido, debe ser conducido á la prisión 
celular de esta capital, á mi disposición.

Barcelona 9 de Septiembre de 1910.—El Ca
pitán Juez instuctor, Ignacio Fernández.

MONTOLAR MURILLO, Angel; de dieciocho 
años, soltero, albañil, hijo de Javier y de Silves- 
tra, natural de Tauste; domiciliado últimamente 
en Zaragoza; comparecerá, dentro del término 
de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de dicha ciudad, para 
practicar diligencias en causa que se le sigue 
•obre atentado.
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RODRÍGUEZ, Joaquín; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que frecuenta el estableci
miento de licores titulado la Maravilla, sito en 
el paseo de la Independencia, comparecerá, en 
término de cinco días, ante Juzgado do ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
para declarar en cansa que se sigue contra 
José Lalanza, sobre tentativa de estafa y falsifi
cación.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza Pilar.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

úej Pilar de Zaragoza, en providencia de 12 
del corriente mes de Septiembre, dictada en el 
ramo separado de pruebas formado con las 
propuestas por el Procurador D. Gregorio En-

en nombre de María Gasea Alijalde, que 
se defiende en concepto de pobre, dimanan
te del juicio declarativo de mayor cuantía pro- 
rnovnlo por D? Anunciación Angulo Ruiz, 
V.1 ol)os^c*dn á las operaciones divisorias

.1?a<mS ^or contador testamentario don 
t ‘la,< 0 Pastor, en el juicio necesario de

Luciano Angulo A> ala, á 
C d6 a ^Presentación de dicha María 
GÍnvH?arAaC?rdado 80 cite á D? Rosario Ruiz 
vían O y Jt.,sto Angulo Ruiz, que se dijo vi

' i n ^ta ciudad, calle Santiago, número 11, 
nn ez^i0 ( omic^i° no dan razón de ellos, para 
4 e a las once del día 21 del corriente mes de 
septiembre comparezcan ante dicho Juzgado, 
en 'a calle de la Democracia, 64, al objeto de de- 
elarar como testigos en el expresado juicio, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y 
Previniéndoles que es obligatoria su compare- 
eencia.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1910.—El Es- 
^nbano, P. M., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula do emplazamiento.

, Según lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de fecha do hoy admitiendo 
m demanda promovida por ol Procurador don 
Dionisio Lázaro, en nombro de Ursula Guitarte 
Mainar, por sí y como madre de la menor Jua- 
ha Colma, en solicitud de que se la declare 
pobre en sentido legal para litigar con su mari
do, en paradero ignorado, Andrés Zaera, se 
emplaza á éste, á fin de que dentro del término 
do nueve días, contados desde el siguiente al 
do la inserción de esta cédula en el Bo íé t in  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca y conteste 
cu forma dicha demanda; quedando apercibido 
de que si no lo hace le parará el perjuicio que 
proceda en derecho.

taragoza á dieciséis de Septiembre de mil no- ! 
vecientos diez.—El Escribano, Manuel Serrano.

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera । instancia decano de esta capital;
i Por el presente edicto se hace saber: Que 
! en este Juzgado y Escribanía del refrendata- 
i rio se tramita un juicio ejecutivo sobre recla- 
! mación de pesetas, promovido por el Procura

dor D. Angel Ordás en nombre y representa-
1 ción do D.A María Loscos Vicén, contra D. Adol
í fo Capella, en cuyos autos y como cumplimien- 
¡ to á lo que dispone el artículo 1.441 de la ley 
i de Enjniciamentocicvil, en relación con el 1.460^ 
! se requiere al deudor para que en el acto satis- 
1 faga á la ejecutante la cantidad de mil quinien- 
: tas quince pesetas de principal, intereses lega- 
i les desde el veintisiete do Agosto último y cos- 
' tas causadas y que se causaren hasta la completa 

solvencia; citándole á la vez de remate para 
1 que dentro de nueve días pueda oponerse á 

la ejecución, personándose en los autos por 
‘ medio de Procurador, haciéndose constar que 

el embargo ha sido practicado sin el previo 
1 requerimiento do pago por ignorarse ol para- 
'■ doro del ejecutado. .
I Dado en Zaragoza á doce de Septiembre de 
' mil novecientos diez —Baldomero Sáez Sán

chez. -P. S. M., P. D. Teodoro Lafuente, Oficial 
■ habilitado.

Sj» Aímunia

! D. Fernando de Juan y del Olmo, Abogado 
i Juez municipal de esta villa, ejerciente el de 
i primera instancia de este partido por ausencia 
; con licencia del propietario;
( Hago saber: Que por I). Ventura Palacios 

Franco, mayor de edad, casado con D.A Cristina 
í Aguarán y Barranco, propietario y vecino de 
¡ AFpartir, se ha solicitado del Juzgado se inscri

ba en el Registro de la propiedad del partido, á
' su favor, el dominio de un campo, sito en los 
: términos de dicho pueblo, partida <le la Tejera, 

de veintiún áreas y cuarenta y dos contiáreas;
1 lindaba al Norte con barranco, al Sur con Ven-
i tura Palacios, antes herederos de Mariano 
! Aguarán, al Este con Manuel Palacios y al Oes-
1 te con viña de Concepción Aguarán, y en la ac- 
' tualidad confronta al Norte con linca de Valero 
í Palacios, al Sur con edificios de la Compañía 
| general de minas y sondeos, al Este con ba- 
' rranco de la Tejera y al Oeste con viña de Ma-
• ría Marín; y una viña, en los mismos términos
I y partida de la Tejera, de nueve hanegas y
I cuatro almudes de tierra, equivalentes á sesen-
: ta y seis centiáreas; lindante al Norte con 
I Concepción Aguarón, al Sur con María Gimeno
i y Mariano Gil, al Este con herederos de Manuel
I Palacios y al Oeste con camino. Cuyas fincas 
i las adquirieron por compra que hicieron á doña 
i Agustina Gutiérrez Royo, viuda de D. Gervasio

Ghneno del Val, careciendo de título inserto, y 
i admitido que fué el escrito, por providencia 
' de nueve de Marzo último, se acordó tramitar 

el expediente en la forma que proviene la Ley.
En su virtud, por el presento, tercero y últi

mo edicto, se cita, llama y emplazo á D Agus
tina Gutiérrez Royo y D. Gervasio Gimeno del
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Val, de quien proceden los bienes, ó sus causa- 
habientes y á los que tengan en ellos cualquier 
derecho y so convoca asimismo á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que en el término de 
ciento ochenta días, á contar desde el dieciséis 
de Marzo del corriente año, en que fué publi
cado el primer edicto en el B h .e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezcan ante este Juzgado 
si quieren alegar su derecho, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les pasará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado eii La Almunid á diez de Septiembre de 
mil novecientos diez.— L. Fernando de Juan.— 
El Actuario, Florencio Moya.

Fina de Kbro.
D Constancio Jara uta Belled, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de primera instan
cia de este partido por ausencia del propie
tario en uso de licencia;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 

autos declarativos de menor cuantía á nombro 
de Cipriano Seguer Pelegrín con Juan Trueba 
Pérez vecinos de Nuez de Ebro, sobre otorga- ; 
miento de una escritura do venta, y para el pa- 1 
go de costas á que fué condenado el Trueba se 
le embargó lo siguiente: l

Un campo, en la partida de Fuen, término de ' 
Nuez, de un cahíz.

Otro campo en igual término, en Suserbajo, 
■ de veintidós hanegas.

Otro en dicho término, en las Contiendas, do ■ 
seis hanegas de tierra.

Reclamada al Registro de la Propiedad de 
este partido certificación de cargas, resulta que 
las tres fincas en unión de otras se hallan hipo
tecadas á favor de D.R Silvestra Durillo Villagra- 
sa, en garantía de,un préstamo por cinco años 
al interés del sois por ciento aunal á Juan 
Trueba Pérez mediante escritura do 31 de Ju
lio de 1909 ante el Notario de Zaragoza D. Teo 
doro de Porquet.

Otra finca, en Mureulla, de cabida de och° 
robadas; que afronta por Norte con propiedad 

. de Ramona Mayo, por Sur con otra do Rai-
__ ____ _ i tonudo Miguel y por Este y Oeste con otras d® 

Con fecha cinco de Agosto último, la parte ' cisco Blázquez; tasada on 40 pesetas.
actora presentó escrito designando como perito í tl?’ en Gartulurana» de cabida de cuatro 
para el avalúo de los bienes embargados á Ra- ' robadas; Que afronta por Norte con barranco, 
món Quibus, vecino de Nuez, y solicitando se nnP 1" ' i''*
haga saber al demandado Trueba, á los efectos 
oportunos, y que hallándose gravadas las fin
cas con una hipoteca á favor de la D.n Silvestra, 
se la notificase el estado de la ejecución.

Y en atención á ignorarse el actual paradero 
de D.n Silvestra Durillo Villagrasa, se la hace 
saber, por medio del presente edicto, el estado 
de la ejecución, á los efectos del artículo 1490 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pina de Ebro á diez de Septiembre 
de mil novecientos diez.—Constancio Jarauta. ' 
—D. S. O., Miguel Valencia.

Sos.
D. Agustín Altés Pallás, Juez de instrucción de 

este partido;
llago sabor: Que en el expediente de eje- ' 

cución de sentencia procedente de causa cri
minal seguida en este Juzgado contra Bau- i 
tista Maisterra Arriaga, natural y vecino de 1

_ üstarroz, sobre homicidio, se sacan á la venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo. 

¡ los bienes embargados á las resultas de dicha 
; causa, sitos en los término de dicho pueblo que 

á continuación se expresan:
, Una casa en la calle de Espandoya, señalad® 
’ con el número cinco; que consta de plañí® 

baja, dos pisos y desván, y afronta, saliendo de 
ella, por derecha con otra de Diego Sola, p°r 
izquierda con la de José Mariano Mayo y p°r 
espalda con casa de Ramón Mayayo, y mide । una superficie de sesenta y seis metros cuadra

, dos y sesenta y cinco decímetros: tasada en
I pesetas.
' Un huerto, pegante á la citada casa, de cabi

da de una almutada, que afronta por Norte con 
casa de Ramona Mayayo, por Este con la casa 
del citado Francisco Mayo y por Oeste con 1® 
casa propia suya: tasado en 50 pesetas.

Una tinca, en San Cristóbal, de cabida de 
diez robadas, poco más ó menos; que Jind® 
por Norte con pieza de Celestino Mayo, por 
Sur con el mismo Mayo, por Este con su pro
pia cerradura de pared y por Oeste con pieza» 
de Nicolás do Miguel y Francico Mayo Barre
na: tasada en 250 pesetas.

Otra, en Uzurrugoima, de cabida de ocho i’O* 
badas; que linda por Norte con pieza de Ra
món Marco, por Sur con la do Lorenzo Zalgub 
rusi, por Este con la del expresado Zalgiiirusi 
y por Oeste con las de Nicolás Hualde y Ulpi®‘ 
no Marco: tasada en 40 pesetas.

Otra, en Sanderanquia, de veinticuatro roba
das; que linda por Norte con pieza de Jeróni
mo Hualde, por Sur con terreno comunal, por 
Este con heredad de Román Marco y por Oes
te con la de Prudencio Edeova; tasada en 30 
pesetas.

por Sur con el río, por Este con barranco y pí®* 
za do Martín Ferrández y por Oeste con pieza 
de José Ramón Marco: tasada en 200 pesetas.

! Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
, de este Juzgado el día ocho de Octubre próxí* 
i mo, á las once de su mañana, advirtiéndose: 

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes.

2 .° Que podrán hacerse las posturas á cali
dad de ceder el remate á un tercero.

3 .® Que no existen títulos de propiedad de 
los bienes embargados.

Dado en la villa de Sos á doce de Septiembre 
do mil novecientos diez.—Agustín Al tés.-El 
Escribano, Antonio Sanz.
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